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, "A continuación me permito dag reo¡rueata a ra conaultaqqe tuvo a bien plantear a estei Procuraduita ¡necliante au oficio
No453-M fechado 11 de ¡nayo cotrriente, re-cibido en eete despachoeI dla 15 del mismco referente a observaciones formutadas
pCIr: eL Banco Mundial so'bre las especificaciones y pliego decargos relatívos a contratos a celebrarse een financiamlento
de rtrrcho organi-smo.

Según to expresado en i-a comunicación que contestamocy en la dqgu$entaci.ón que s€ Eirvié acompañar a ella, losrepresentantes clg .dicho organismo intennaeinel conslderan
"(rue existen eonstradiccionee entre ras normaa del Banco ylae exigencias'del códígo Fiscar .de }a Repúur¿*á de panamá
y_ Decretos neglamenta:tios", respecto de alg¡r-nos. agpectos espe-cificos de dichog documentos.

He examinado la documentación en referencia, especialmenteia respuesta clada pór er Despaeho a su digno "aigo á las refe-ridas obserivaeiones y j-s opinión del tíc. Gabrier Martinez
tlarcés , Di.rector cJe Ae enorie Jr:riclíca del mismo, lueEo d.e
-l-o cua.L considero que eJ. *ontenido de eetos dos últLmgs docu-
rnentos encuentran apoyo jurldleo en nuestras norrnae legal-es.

llo obgtante 1o anterfor, considero mi deber exponer austed algunas consideraciones que Jurgo f-rnportantes en t6rnoa la sittiación planieada, a saber:

:.. - D€, co¡rfc¡rnnidad con 'el i.nciso f l-nal del , artlculo 10.dg ,l* 'ney 31 dg 1984; que'ad.lcion6 et artlcuto 38 del eódigo.f-Lscalr eG! fnstituyó Ia siguicnte norma¡

'r cu&ndo se : iqr 'te-. de ' obras f inanciadas
por'" cjirgem'lsflrós o ageneias in terndeionah
"les de créd ito, en talec especif ic&cionos '

y contrat$s :Be ceJabán a 'salvo los reEla-
rnentoe aporbados por tales crganismCIs



¿:-
o:,,tgene i.as -parF {fcbae eepecifleaeiones

Eeta norma legal fue emltida para salvar las dlficultades'prácticas gu-E:..se daban *n. .,1+!y"ig1é" conq ,r,a ¡rranteadé, Qtlq- d€ permi.tip ulfl compatibi¿iz¡pl¿n de. J.óe 
-.r"üf*"nroE 

dedichos grganismoo internácionarbs'aá financiamiento con nüés-tras normaa legal.es-._ sin embaf,go, el texto de la norma reprodu_*ia| dispop.e .flu€: pJ.|o ocurrirá-cúa¡ido Ee trate *do obras finan_ciadas por organiemos o agencfas l.nteinacioaárel a"'-Jieáffi;f;1o que no es apl&cablg a o{ro tipo de qonttratos, . 
-- 'n

''t:2-' De acuerdo a ro que consta en la prfmera página delas noSnas,¡pro_b.adqe por eL Ba4co troterEn¡erlcaqo.,de Dccarroll.oy:.e¡ Bahqo Mundiar rares nor¡nat rle son dd ;iríó"I*"ró ;d;lI:¡aiento..,por los pafse_s prestatarios. En efecto, en los dosgrimgSog párrafos do la ieferida_página, *r ü ell u" ""t"igrránlae "rNsrRUccroN$s'r .Eé decrara r-l iiguienta,¡,

]gI. prosente modelo de doeumentos deJ"icitación ha sido preparado conjunta_
ryente' pgr el, . Banco . Intsramerícaño de...Deoarro1tr.oyeIBef¡ceMundia1.pará"*r'

' ,:r t¡'tifizlag- pq¡r 1o." prestatarfoJ en Iaadqufsi-ción de bienes mediante tícita-'eión' púbiica {nt+rngcionql. Simplenenttha do servir de modelo y ñu utf-rfzaófb¡ino es oblj.gatoria. Sin embargo, ias
no,Ernas y los procedim.i.entos eüe' "ñi.figuran son resultado, .de una ampiiaexppriengía internac j.onal y Ee ráco_¡nienda Fu uso 6n iproyectos,, lotpl o'¡lrr._cia.l,mente, f inanci"ádog por álguno - dálos bancos mencionados.
Log prestatarios y sus dependénciaso agent'és de cornpias .pueden utiligarlos doeumentos tral co*pietar ror -p"rnrc-
rtores en IoE.' lugbres,fndleaéos y iupri-mir ,la$_ dlsposio-iones qfr¡e no- s*ir, -;;ii_
eablgg.,o

: :"i 
:. ..

ParecLera, "entonces, Qlug ,.lag normas eontenidas en elreferido docirrnento no son de'',f.ndefeeti.ble ¡puci¿ia" por rogpaleee prerta'tar{or r' slno ,qüe constftuyen ün modelo o gulaen,10s proeeso',e de'cont.rütación para rra-adgtfláiclón de bieneemedlante }fedtaÉiórr prlbt lca int"irtr¡rrnátn,'¿;;-;i;;nciamiento
dedichosg'ruanttmot;ii,1ternacl.onales¿eclr¿'aiié.

En c$nsceuenela, plenso gue es te aspec tcr deberla Ber
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puesto de r61i6ve @n futuras convef,saciones eon Los represen-tantes del" Banco MunüLar robre, los asl)ectos que ahora noapreocupan. , :

3. - En cuanto a las supuestas incorrgrrrencias entre losdgu .tipos de normas Jurldicas menclonadJs, ¡rl criterlo esel siguiente:

- A'- La primera objeción Be reffere a.L.ueo der paper se-llado para l,as pro¡rr,lestas que deben ser presentadas. er cual*se dice- no 'eetá disponl-ble para ros oterentes en caso deque éstos se encuentren en otro pals" --

Com<¡ bler¡ señala el . tic. Martinez en el memorandum antescLtado, IoE apartados g y ¡,0.I de lae normag aprobadas porel Bancono descartan el paEo del impuesto del timdre instituí_{io pür el tsstado prestataiio" ya q"e se llmitan e establecerque la oferta constarár entre otros documentos, de un ofc¡rrnu-
lario de oferta y una rista de precios pre¡rarados de conformi-dad con lar claúsulas 10, Lj. y lZn.

- - _ lor au parten €1 artfculo 47 ( inciso segundo dor numerar
-2!-9'"r cédigo Físcal y el artÍcuro L0 der ñecreto EJocutl,voNq33 de 3 de mayo de 1985, disponen -por su orden- ro etguiente¡

'ncada propussta será pregentada en sobrecerrado gue tüntendrá la proposíción
ajus tada ar pliego de car$o$ r- rá f tanza'provis iondr, las docurnentos gue $e sCIli-citen en el pliego de cargcs CI e$pecifi*caciones, el precio propuesto y el e@rti-ficedo de idoneidad aI que sB refiereel artículo 40A de este Código" 

"

"La j¡ropuesta" *rJ Jr"J*urrada sn un
( I ) sobre ceruado, sscrita en tres ( 3 )sj,emplares, uno de ros su&res se t& orí-ginar, €n eL formulari.o do propuesta
preparaóo of ic i,arnaente pc¡r el l*tinis terf ode llacienda y ipesoro y sn e} cual taentidad licitante añadirá edernás,r }a,./inf crmación de qiue se trate, por suparts, er p$stor deberá consignar losdetos requeridos para compl.etar- Ia prs*puesta, inc}uyendo el preclo y.adhiriér*
dale al griglnal lae astampirlas f iscdr*,
1** que 'cubran el valor üel pa¡reJ_ ; stslra-
'dcn laa cuales serán anulaoos por quienpresidE el respectivo acto n

Los docurnentos qÍue deberán presentar
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l"rs porponen tgs s$n J-oe

La' pr'trpuüsta ,aJustaÉa al prfego dlo
,c&rgos , la 'f ianzri ' provisf ono1, Ios cl()+'cumentos que se s$rlciten en dicho pl.ie*
$o, el certi;f icadc de psrs tsr que 'exp,ideel tt{inis terLn de Hacienda t fesóro _El- csiginnl y las c$p j-as deberán
es tar firrnadas , Bn amb*s ,:€t$ss , de p,ufioy letra p$r grJien os'Lenta la ropresent&.-
ción .Legs.l de la pers ona 3 uridica opor la propia persona natural que efÉc*túe La pr$puest,d *

ül postor tambión podrá hacerse repr€-ssntar mediaate apoderedo, tanto para
}a firma de su propuesta como pera el
a*tc, de quÉl sü trct*. La f :l&'rn& del
pücerdan te *n e ¿ re#pec t i..'qi pü*er clsherá
&star autenticeda por Natarlc l)übii,ro. "

Ests8 normas, sontrerio. a J.o que aseveran log repre5entan-taa del Banco MundiaL, no exigen ér usCI de papel ,*irodo pEr*la prosor¡tacJ-ón de la oferta o pr'opuesta; por el contrJrio,señal.an que la.propuesta. debé ser presentadC €:D uR ,f,orrnu.LariÁ
"psepacado oficlaLmente pór el Minilterio de llacienda y Teaoroy sF ol cual la entidad licitanto añadirá, ade¡nás, la lnfprnna-ción de q¡ue se trata" " to único que .exigen **ia* norrnas esque só le adhiaran al original estampillas fiacaLes que cubraneI valor del Bapel sellado

A Ruostro juicio¡ no existe nínguna contrad"icción entrelas norr¡raü¡ aprobadas por. .er tsango Mundierl y .lae .norrrt€.a denuestro Derecho Poaftivo qrue fle acaban de reproducir, porque
amlras disponen que la c¡ferta o propuesta seiá presentada e¡run formurarJ.o 

. 
que Lncluirá er o los nreciol ieapectivosr

Por otro J-ado, no ¡ne parece que tenga adeEuado fundamentoel rirgumento expuesto por" los representa¡rtes del referi,JoBanco r:especto de que el papeJ- selrado no está disponrbJ.epara los oferentes del exterior, .y& que sitúa a ¡lóribl.eelíeitantes extranjeros en dasigrua,ldaá. ¿s cor,rdicion@s cetr.losnsEipnaláB'. En efecto, . anteg de eonstitufr unü norma qu6pJ-antei deeigueldades en el tratamiento jurídÍco. ella stiúaa todos_ en paridad de sltuasiones jurfdícas, puesto que esapriceble a tódos (nacionares,y exiranlerosj, nor¡nü. que,daüeearr'ollo aJ. principio constitr¡cional rdcogido en eI *rlf.eulo
30 , de,. nue¡'tra Certa Polf tiican según el , ci¡al lcre ,..tpaname5osy J.oa oxt'ranJerq€ sqn iguales ante Ía,leyy. , | : :

aPor otro .lado, 6ate argumento pierda vigonoia ct¡anüo
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s€ analiza en mayor detalle- .gs asl porque todo posr.bre ofe_rente o ,licitante intereeai¿rp 

"? participar en er acto da tici._taci'ón tiene .'$r4e outáná¡ a" ra- a¿n¿r¡rstración panameña todara docu*entaciEn n""""áii",-1"-[";];&.a que igua]rnenre puedeen esa opoqtuni<lad obtener tos timbree f iEeales necesarl"ospara adherirlos a su propuesta.

s. - En cuanto a r.e exigencia cler- certificad.o de postor& Ios Licitantes no nacionards, erlo otr*¿u** a ro establecidoen e.l artícuro 40A der ¡sdi;; F;;;J y en el- arttculo r0..{in*isa tercero} del Deurcto Ejecutivo He33 de ].ggs, segúnlos cuaLe,s' .toda p*i"o"á- {nacijnar -ó extranjera) que degeeparticipar como postor en licitaciones-püulicas, debe';;*p;;;;;'su.idoReiqlad a ése efecto:_-lo que ** ür"u rnedi"ante ra presen_tacióq deL referido *.riiricado - 
"r*puáiuo pCIr e1 l{inisteric}de l{ecienda y 'feÉoro':.

¡¡sras früxmaÉ no. soÍr. i:rcornpatib.les cün io establ,ecid{)er¡ e]. apartado 13.l. "Oe tas ""d;;-.ürobadas por el Baneo,segrln el cual "er ricitante preseniar¿l 
";*"- p.riJ:¿* su <¡f,or-td, dosr.¡mentos que """ááil*"^ que. puede participar en r-a, rici-Lncibn y curynlii ,ui--rütretp si" su gf,erta fr¡ese acoptadao,t. "* vez, ei literal b) Cel "pá.i"O" 13.3 de dichas normaricllspone gr¡e t-3les dr¡cumsntos beben comprobar, entre qtr€>saspectos, qu€ "el licitante tiene caBacirlá¿ r:.nan"i#;.i t;üi:ca y productiva necesaria para dar i**pisliñ;-';i-*"át"ái;;.

En sorlseüuencra, sa esta úr-tima e:i una obligación del
]lcitan!?. .t?gun ras nsrnas der" pi"pi" Banco, no encuenrroincompatábiridad ron nuestras ,rorrña" 'iegares, 

_¡"; 
- *;ú:;^'ü;tosp as¡ric'nnre ? parricipar en ,r,.á tiü;r;;i¿,i-i",o'pruebe suidoneidad ante el r"¡inisteito de.Hacie¡rda y resoron--p.r. ob,te-ner un Certificadc de p*stor.

TCIrlc¡ el Li:
tengcr u$l r*e.rgen
qrJtell ücntrata
gu* #üfi'Lrae,'

es ind j-sperisabte par,,g
raaenablc* de seguridaC

els idónem p&r& *umplir

{iue la A*Jnin j,s traüiósr
¿le que i-a peri;onfi, r$n
üür¡ las abligaciünes

I{$ vüflrdjs s

.represen tantes
rlas ¡lor ,&s t e y
cia espeüifica.

_entonces, Ia supuesta in*ongruencia gue losdel -BanCo encuentran entre las normas aproba_nuestrae nofinas legales re'pecto'a esta *;ió;;_

Por otro lado, er artlcuro lr" der Decreto Ejecutiúo No3Jder t 985 diepone que ras ernpresa$ exrsenSerlá. ';;drss, -¡rn""i
¡l'ropuegta ntedlantq un Agent.e -o geprésentanie ¿eu¿damenüe @Eüa-
!leg1a" pn-.9r. paíq, sue posea'ei c""iii'iü"ü-ñTosror queexpide er Ministerlo áe uácie-nda y iesoro,'r €n-"uvo ca$o eltontrato cerrespCI4diente seqá. , *oj.ebrado o*pn ¿i_jfr" Agenteo Ropreoent¡inte".



pcr tenürr.
¡lueden utÍt;t,sar
las dificuttadss

C, - Otro de
ci.a entre ernboe
de prüpuosta.

Nuestro !ó9igg fisear estabr-eca sn su artrcuro Ar quedicha fianza +ioberá consLituirse pé*-r* suantia que se señalagl- lüs especificaci.oneE, cuyo rnLnlmo d.ebe 
"or¡*óonder 

oal
10? del i.mporte o vstor iotar ¿e .Lo qüe sea obJeto der contra*
l?" r _norma que, iguafunente ha sido iistaurada :por eI artf.culo18 del pecrcto Ejecutivo Neg3 de,l9ES"

Por su p3r_te, Ios apartados g.L (Iiteral d) y 15.01 de.Les trorma$ del Banco di.sponen eué, como parte de ros documen_tos {Iu6 deben acom¡xañar ra oroita, Be presentará 'ra garantfado oferta' de , eonformided con rá clai,e"iá-- t¡ i** cn orrl.l,ti¡no apartado en. referencia ( ¡.5. t ) ,no a€ preci.ea el morttoo' el por*entaje do dicha f,ian¿a, sino qu€ ae deja abi,ertosete asp6cto. _ $i* embargo, s6 haee u*E tlsnrada para .6erarar-1o al f ina]- de ra página respectiva en ra sigüiente f,ormarnrnc'hiyace el monto qu€ el,corirpraaoi eEtime ad,ácuado. pued*rlai tan'to una.suma fija {:omc} un porcentaje del piecio de }aoferta licitante. poi lo común,- la garantia de }a ofertadeberla fluctuar,Éntre et lg y el ig ae su,monto,.
Hn co*$esuencia, con arreEro a ras citadas norma', €rmcnto de ia referidad ficnza se de3a a diEcreeión del paisprestataric, a efecto de que señals aftuei que "es,tima adecuado*,La ex¡rJ-icación que adieionaln¡ente i¡e suminlstra constituyeuna mera aer.araeión o sirnple recomendacién poiu-,q.ru et pres_tntario eeté ente.sado de lo qu* .*"*.inrnente ae e,stabrece sobreeste asp€cto" pero de ninguna manera constituyc una ;;;*".tnf,Iexible .de obJ.igatorio acátam{ento

Por tanto, 
''l€ I]üroce que no ox.i.ste contradicción entrearnbos reglmenes juridicos.

',8-- otro aÉpecto on er que se dice que exl"ste contradic-cién e.ntre anbos regfmenec Jurídicos ps" el relacionado conun reprosentante au'tori"aado en ,.F,ena¡ná para actüar a., *p".""*n-teción de loa 1iyltlntee extranJoror. :

, .ya mcncionamos son antelag¿6n: que cctg ,"p"*t, está r6!fu*lado,por el artLcuto Ll üct, Decrr,üo EJ,oeuti"; ,ró3i de,tggsi¡qt¡g Bs.üel ,siguJ-entG",tenors ::, : : ,,,,

Ioe ilc$ibleg postcres
tambj-6n &ste met:anissno,
qu€ ss insnüionafl .

los aspert$s &tr ql¡e se
trtsgÍ¡rlenes j urfdicas eE,

S.*

o licitantes ü;xtranj eron
gue *:* i¡errrrf te superfir

dice gxis te inccngrl¡B$l*
sl, ati.nentG {3 }a f j.anu a

* Las emllresas extranJ eras podrán hacer
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propücsta. irecliante un Agente o Repre-'setrtanta deÉfdamentc establseLdo en
'bl país,, ' gúC ' frosea ,el 'CertifioCüo de
Postot que éxptde ''eL' ''Mi,ntÉterlo de Ha=" ciünda y Teeoro. En tal caEor:e}rrAggflte i.

o Representante d-eberá expresae ,eü la
a nombre de la empresa e!¡tfónjera. :

El contrato I eorrespondiente será
celebrado con dicho Agente o Repgesen-
tante. Cuando Be traté de óbras y:i.Ia:ffií-
dad ficitante requiera que la empresa
gxtranjera tarnbién suscriba e.L contrato,
éste'" previamenüe debcrú regte'üüaree :

én Panamá y curnplir con los dernás re-
quísitos que exiEe la ley. n 

: :

Esta norma permite una arternativa para los Lr,cítanües
extranjéros dador::'que dispone' que ellos podrán haeer.prolruü€ta
iñedlanté' Trn Agente o ' Raprosentante debidaiente 6stübX¡€oj"d'o
eh'el pals, eue posea el-lCertifj.cado de Postor", €n cuyo easo,
er contrato sq celebrará con este agente o representante.

A Éu'vez, en eL'].iteral c) de}, dpartado 13,3 de 1ae normas
dgt BatrCo se estipul-as

"C. - En eL .."o d"l ,rn" licltaciéri q.r. .: .

, no tenga, 'un gü.ro, comercial o¡rdi,aaiio; ' ren el- páfs dóI eomprador, eet6 (o,estará :':,

enda8odegue"secceptelsueiferta).:' rspreÉéhtando pór un agbnte én eI, iraflr.. ,

gue esté en condiciones de dar cumpli-
miento a las obligraciorres del proveedora
en matetrla de mántenlfrtento, réparaoLón,
y exieteneia"-"deii fepüestos':que cone'tan
eE ].as sondieiones del eont!:ato o en :

las especibicaef-ones técnicas y" cucnto
cü¡tr 'eI : equtloo necesarl,o para ello. n

Aunque esta eeEunda norma exfge, €n"el supueeto de lici*
tant.eg ' ; extfanjeroÉ que rio o¡reren regulafmeRte. en e} pals,
que cuenten ebÍl "un':agühte'qué' pübda'eurnptir cón J-as obligacio-
nes oen ma'teria de mantenim!.chto, :rCparación y existencia
de re¡rueetos,"",. eÉto €s, iiara 'ifines -tn&!'' J-f'nftádoe de loa que
contempla nuestrá legislacitin, 'tal dts¡losición no ea incompa*
tfble, con nuéstras Formas legales. Por eI contrario, ambc¡g
sl"stémas iuila{cos contemplan- Ia nccc¡idad de 'due cxista'ut
represent€mte o agente Gn nuestro pals det licitante o.sontra-
tlgt'aextranjero.. 1'" ' :'' :;
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'Hay que tomar' en 'eónstderdción, a, €ste eféato, que elproc€go ']dé lia{taolón dh: orlgen a una eerf.s de aetos y de.trdlmiüee en roa. que debe y ñu.a"- parttcrpar er ticitánte¡y qu'a el contratfete debe mantener una retác{.ón-lurldica coneil Estado, que _exige que er contratista sea accesibre en diver-sas oportunidades. D6 arlf ra neeeeidad üe qu; i"*-ri.*i.tantesy contrati'stas cuenten con represéntantes que atiendan estosas¡rectos de las relaei-ones quCI mantienen con el Estado, espe_eialmente en tr"a fase de ejecüción der contrato
Me parece-' por tanto, {$a no existe ihcongruencia entreuno y otro régimen Juridlco

que se dice que €xf s te l-nconEruenciapresentación de ofertas por correo.
Segrún los repr€sentantes deL Banco, nse debe autorlzarque cfertas de firmas ex.Lranjeras s€an envi.adas pCIr correoya que de acuerdo a ras reglas de adquiri.ciones ¿er Banco,no e6 neceearío que ellos ls5.c) tengan representante legaren Panamá'

Este aspecto no está precisacro en la sección D de lasno.'nas del tsancor Qü€ regula Ia Srresentación de las of,ertas,limitándose dícha- sdcció" -" ai"p"";;E; ras ofeirtas se .pre$€n-tarán "dentro de un sobre in{erior'y' otro exterfor, que eJ.licitante deberá cerrar { rnarcar redpecti\¡arü€nte 'orlginal I

{. 'copJ.a' , qus deberán dirtgirse .i 
-b*" 

tinatario córr€spon-diente. No dis¡rone que este' sobrE aeü-;;;;;;;;" personal-mente o por correo, dejándose abierta la vla qrue escoJa eliritsresado para heeer J-légar oportunarnente la prop'uesta. -

lot su parre, ios art_iculos. 4Z (nurns.2, 3 y 4) del CódigoFiscal y 10 del Decreto Ejecutivo ñeJ¡ de lgg5 diaponen quela propueeta eerá presentáda en sobre cerradoi; aJustada alpliego de cargos, Jin aclarar sL debe hacerec''p.í"orr.lmenteo por otró medio. sln embargo, el artículo ea'eer refer.idoDecreto Ejecutivo disponer
oA partir de Ia hora f5.Jada en el avj.so,cada postor, entregaiá personalmenteo medLante apoderádo áebidañerrt* consti_tufdo, el sobre cerrado que contieneEu propuesta, con la leydnaa egcrXtacomo fnd*ea., el pllego 

,U* 
cargos. o

' EEta norma, regramentaria si exlgo que la propuesta sepresente personalmente por el licitante o a través de au apo-derado a ese efecto. por tanto, ei biln ,;-;d*ü ,gue tasnormaa del Banco no eeftaJ-an ra iorma de pres"n[áeio" de .r,as

E. * Otro a$,pegto en
sr¡' en los a t inen te a l_a
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ofertqs en eJ- a6p*ctf, ahora de i.nterés, nuest.rias normag legales
si. eilc,Iuyen ra psstbilldad de guo la propueeta €e .entiegue
por sorféo. Pareci,era, entoncés, eüé sf e*lete contradl.ecf.ónentre ambos sistemas en ,aste aspecto especllfico;

F.- otra de los temas que han sugerido controversia esel relativo a la adJudicaclón provisional. de ta l-icl-tasión.
Tanto el, nurneral 7 deL articulo 47 det círdigc¡ Fisc*l,

como el" articul-o 23 del. Decreto Ejecutávo l,to33 de LggI, rli-sponen
ciue debe hacerse una adjudic,ación prr:visional. en el actá pf¡-
bllco de licitación, que no constltuye una ruedida clefinltlva
o que cierra el pro*esc) de lír:itación, dado que taleE¡ textosregales riispanen que J-r.lego viene eJ. pro$eso de evaluacj-r3rr
deta-l-lada de l¿ propuestas admitidas y porlteriormente J.a adji.r:
dicación definiti','a, que en inuchcs casos esta.rá sujeta rr 3<l
eva.J..uorc;ión d* La conrisj.én F'j.neircier,F, y da+l ccnsejo de üabinete.

: En las secciones e) y f ) de las norrnas ,lei Banc<¡ Ro se
contempla en fcrrna expresa una edjudicacién p:rovisi"onal del.a licitación, pero si se exige un examen prelirninar de las
ofertas, cor¡ la posibi-Iidad de rechazar aquel],as que no cumplan
con l-as exigencias instJ.tufdas en las bases de la lj-citación.

No encuentro, por tanto, incongruencia entre nuestras
notrma$ 

_ 
legales y las del- Ba¡rco, especiarmente porque ta adJu*

dicación pravisionaL que *ontemplan ras prirneras nno ccnsli*
tuye un acto administrativo definitivo o firme, por 1o que
contra la miema no cabe recurso arguno', tal sorno disponen
los artícuLos 47 (num.7) del códfgo Fiscal y 23 deL Dolreto
Ejecutivo Na33-de'L985. En c:onsecuencia, sB trate de un acto <le
mero trámrte', que en nada contravieae las referidas normas
del Banco.

observo que ros representantes de éste lran señalado que
éEte "no puede aceptar adjudicaciones provisicnares ya que
sólo crearla (sic) conf,uslones", k¡ que constituye una c¡bser-
va*1ó¡r basada en el criterio de dfchos representantes, pero
sin precisar la norma o normas legales emitídas por el Banco
que prohiben dicha adjudicaclón provisional.

Tampoco me parece fundacta tal observaeión, porque toclos
Ios participantes en la licitación deben egtar concientes
r;le que Ia ad judicación prorrisional no es un acto def initivo
{ gue después se pasaqá a la fase de evaluación y adjudicael"ón
definltiva, po..r 1o ct¡al no puede ra primera criginar confusio-
lle8.

En estos términoe ,dejo Absuelta Ia consul"ta que tuvo
a bien formularme, aunque considero oportuno iqdicar,al señor
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Minístro que l-os r:rite::1<¡s exglue*;tos por Los ropresentani*s
del Banco se basan en las propias apreciacl"ones qfue ellos
tienen sobre ros temas anarizadcs, en ,Iqg gi¿p figunan rauonÉli;
de eonvenienci.a ü' de car:ácte:: prá*ti*o {ue, desde luegor €s-
Llapan a una confrontac.;ión formal de norrnas juridi.cas.

Cr:fi nues t re cúns iderac ión y api"er; ic¡ , qued*n ,

A f en'Lainente,
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